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R'l AMI-NTO Di; liDUCACION.

APRUEBA LA PUBLICACIÓN DE LA
LICITACIÓN PARA HL SERVICIO DH
ALIMENTACIÓN PARA EL INTERNADO
DE LA LOCALIDAD DE EL TRAPICIIE.

LA HIGUERA, O 5 ABR 2C13

OS: Estos antecedentes; la ley NQ20.641 de Presupuesto para el sector Público año

; La ley N°19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministros y

Liciones de Servicios; y el Decreto N° 250 del año 2004, del Ministerio de I lacienda,

prueba Reglamento de la Ley N° 19.886; y en uso de las facultades que me confiere la

s|° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones;

SIDERANDO:

1ERO: La necesidad de entregar a los alumnos internos una ración diaria, de acuerdo a

ñuta balanceada, de comidas típicas chilenas, dando igualdad de oportunidades a los

nos de sectores rurales.

JNDO: Las Normas Técnicas establecidas contienen las características que rigen el

•ama de Junaeb, para los internados del país y han sido adaptadas en la realidad y

¡idades de la comuna de La I liguera.

JRETO EXENTO N<

. Autorícese la publicación de la licitación pública de acuerdo a ia ley de compras

públicas y su reglamento a contratar un servicio de alimentación para el internado

de la localidad de El Trapiche.

. Impútese el gasto al presupuesto del Departamento de Educación, 215 Subt í tu lo

22 ítem 01 Asignación 001 denominado "Alimentos para persona". Londos

Educación.
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ese, notifíquese, regístrese, comuniqúese a quienes eorrcsponda y, heeho, archívese

O3UZARRO BRUZZONE OSSANDON

Departamento de nducación.
Secretaría Municipal
Finanzas Educación.
Adquisiciones Educación.
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